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precedido las Naciones mas ilustradas, cias y las artes, es el complemento, la 
Estas reformas í^e re(¡erén principal- amp'iacion de la instrucción primera, 

1 ' es la. educación necesaria á los ciuda-
!daños que viyen en una época de ilus 
tracion y de cultura, es el ; ' ‘ ' 

■ conocimiento que debe poseer el boiq-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS’ BALEARES

En la Gacela, del dia 26 del actual 
aparece inserto el Decreto dictando va-
rias disposiciones relativas á la nueva 
organización dada á la enseñanza '

mente á la segunda enseñanza.
Esta enseñanza viene desde liace al

gún tiempo desnaturalizada y cohibida, 
perdiendo su necesario carácter, y vi
viendo someliila á ideas antiguas y 
prácticas tradicionales que no so avie
nen de ningún modo con el actual ór 
den de cosas. En la última organiza
ción dadq á los estudios necesarios pa
ra aspirar al grado de Bachiller ¿n ar-

vida moderna, y tenga por principal 
objeto no formar solo latinos y relóri- 
¿os, sino ciudadanos ilustrados (pie co
nuzcan su patria en las diversas ináni-

1 ’ la vida nacional, y PUC77
;pg^ ue ilus- iigzcan su palri 
1 conjunto de feslaciones de 1

blica, que á la letra, dice así: 

MIÑÍSTÉÍUO DE FOMENTO.

pu-
tes habiamos retrocedido más de >dos 
siglos, volviendo á lo que se llamaba 
impropiamente estudios menores ó de

DECUETO.

delEstablecidos, en el decreto de 21 
actiial las bases sobre que ha de reor

bre que no quiera vivir aislajo y fuera 
de una sociedad en (pie los principios 
y las aplicaciones de la ciencia inler- 
vienen de un modo importante:hasta 
en los menores actos de la.vida públi
ca y doméstica.

Estas razones, cuya exposición y 
defensa po cpbe en un reducido pre
ámbulo, pero (pie están en la mente de 
lodos los hombres ilustrados,, haq acon
sejado al ministro que suscribe permi
tir á las diputaciones provinpiaíes que 
organicen la segunda enseñanza, ¡n'ro- 
dueiendo en ella ciertos estudios sobre

dan enaltecerla y honrarla aplicando in
geniosa y linremenlé su actividad indi

latinidad; preparando á los jóvenes so- . 
lo para; estudiar teología ó entender al- ' 
gun áulor escolástico; alejando de la 
educación universitaria las ciencias y 
las arles con sus aplicaciones; preten
diendo cortar el vuelo del libre ¡nrnsa- _ ,

¡ miento y detener el progreso; aspiran- cuenlemente olvidadas y aun despre- 
¡ do, por fin, á crear solamente retóricos ' ciadas .en la educación pública;, pero 

i-j no' injponiemlo osla refprma, sino dp-

vidual al progreso cientíüco, artístico y 
literario. El joven que seguía antes la 
segunda enseñanza y rúcibia el grado 
do Bachiller en arles, no tenia idea al
guna déla legisláción de su pais, ni de 
su organización política ó social, ni de 
los elementos de riqueza que posee, ni 
mucho menos dg aijucllos estudios ar
tísticos, tan importantes como amenos,

inalerias (¡ue en España han sido írc-

ganizarse la enseñanza pública, y con
signados los principios fundamentales ' inútiles, latinos culinarios y arguipen- i i .
de libertad en (pie ha de inspirarse el tadores .estériles, como lo fueron los jando”pn libertad á aquellas corpora- 
Profesorado, se hace ahora preciso dic- ’ que dieron nombre y carácter á la épo- -----A
tar algunas disposiciones (pie permitan ca que se resucitó en el pían de eslu- 
pasar de la legislación (pie se deroga ' dios que derogan oslas disposiciones, 
á la nueva organización dada á Ja en- ' Fácil es comprender que, desde el

ciqnes para aceptarla ó.conlinuar pl sis 
lema antiguo sobre la base del lálin.

señanza. i momento en que triunfó la revohjcion,
Esta transición ofrece ciertamente al- , era imposible sostener, ni por un mo- 

gunas diíicullades: no es, posible pasar । mentó, semejante organización, que ha- 
sencilla y suavemenle de la más abso- ¡ bria muerto por sí sola, por la fuerza 
hita y tiránica centralización á una per- de las. cosas, por el impulso ipie la idea 
fecta libertad; ni tampoco realizar en । liberal comunica á la corriente de lo'si 
breves dias una variación radical en el hechos. Por oslas razones el minislro
modo de ser de la enseñanza, debien- 1 de Fomento cree interpretar el senti
do conservar por necesidad mucho de miento público adelantándose á présen
la organización antigua, estando hecha lar esta reforma.
en gran parte la maUícula. En realidad ! Pero no solo es necesario destruir 
las disposiciones (¡ue se dan en este de- ¡ lo antiguo, sino .variar la signiíicacion 
crelo servirán solamente para el curso . íntima, él espirílu y las tendencias de 
próximo, y mientras las Górles, en uso ' la segunda enseñanza, oponiéndose 
de sus omnímodas facultades, legislan abiertamenlc al empeño de co isiderar-
sobre instrucción pública, estableciendo
con la sanción nacional una nueva ley
que permíta el majestuoso desarrollo
de los principios proclamados por la 1 
revolución v consignados en el citado ■
decreto de 21 del corriente.

Mas á pesar del carácter interino y !. 
transitorio (pie llevan consigo, por las 
circunstancias del momento, estas dis
posiciones, el ministro «pie suscribe ha : 
¿reido conveniente.y aun necesario no • 
deinqrar la inlroduccion en la enseñan- ; 
za de ciertas reformas en qlie nos han ,

la como una serie de estudios prepara
torios, y lal voz, según lo ha hecho al
guno, como un medio de entretener á 
los jóvenes en una edad intermedia en
tre la escuda y la Universidad, entre 
la instrucción primaria y la enseñanza 
facultativa.

La segunda enseñanza, protegida 
por lodos los Gobiernos liberales, am
pliada hasta ocho y nueve años en los 
países más cultos, y modificada en to
das parles progresivamente, según lo 
exigen los adelantamientos dejas cien-

n¡ 1 v“r, i
tri i (pie lióy se.olvida por el de la grá- 
málicm lalipa; la ampliación de los es
tudios histe/iru:;, reducidos hoy á una 
cronología apreíulida de . memoria; el 
conocimiento físico y moral del hombre 
convertido en la actual enseñanza en 
unas cuantas deun.iciones de psicología; 
el estudio de los principios del arle y 
de su hisloria en España; el conoci- 
mmnío de los principios fundamentales 
del denreho en general y de las leyes 
patrias; las primeras nociones de higie
ne; los elementos de agricultura y co
mercio tpie hoy desconocen la mayoría 
de los jóvenes, y que ¡meden servir de 
base a los estudios agrícolas (pie cñd 
grao extensión han de hacer en escue
las especiales los que se dediipicn á 
esta imporlanlísima ciencia: tales son 
los fundamentos de la reforma (¡ue se 
intenta, y con la cual se propone el 
ministro de Fomento elevar la segunda 
enseñanza á la abura á que está en oirás 
Naciones, y contribuir á formar ciuda
danos aptos para el ejercicio de los 
derechos políticos (pie han (-ompiisla- 
do en nuestra gran revolución.

l'iempo es ya de que la enseñanza 
pública satisfaga las necesidades de la

que distinguen á los pueblos civiliza
da y forman principalmente el carácter 
de las Naciones cultas, suavizando las 
costumbres, influyendo poderosamen
te en |a moralidad y proporcionando 
gratas ocupaciones, como descanso de 
áridas íároas y consuelo de dolorosos 
contraliejnpos.

Esta educación ilustrada, amplia, li
bre y coii carácter práctico, es ep to
das partes el más sólido fundamento de 
la verdadera liberlail. A ella se aspira 
con la reforma de la segunda enseñanza.

Respecto de las Facultades, si bien 
están indicadas por la experiencia y 
por la opinión de los hombres ilustra
dos algunas reformas, el ministro que 

. suscribe se ha limitado á derogar la le
gislación de 18G6 restableciéndola de 
ÍSGT, porque cree que esas reformas 
no son tan urgentes como la de la se
gunda enseñanza.

Por tanto, en uso de las facullades 
que me compelen, como individuo del 
Gobierno provisional y ministro de Fo- 
ipcnto,

Vengo en decretar lo siguiente:

, Segunda enseñanza.

Artículo 1. Los estudios genera
les de segunda enseñanza comprenden 
las asignaturas siguientes:

Gramática latina y castellana: dos 
cursos; lección diaria.

Elementos de Retorica y Poética: lec
ción diaria.

Nociones de Geografía; un curso de 
tres lecciones semanales.

Nociones de Historia universal: un 
purso de tres lecciones semanales.
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Arl. 1.a No se exigirá el estudio 
del latin para ingresar en las Faculta
des de Ciencias de Farmacia y de Me
dicina; pero los que no le hubieren es
tudiado en la segunda enseñanza le 
probarán antes de matricularse en las 
Facultades de Filosofía y Letras y de 
derecho. Oportunamente se dictarán las 
disposiciones necesarias para este exá- 
men.

Facultad de Fd^ofía y Letras.

Art. 8.° Para matricularse en la 
Facultad de Filosofía y Letras se nece
sita ser Bachiller en Arles. .

Arl. 9.° Para aspirar al grado de 
Bachiller en dicha Eacullad probarán 
los alumnos las materias siguientes:

Principios generales de Literatura y 
Literatura española; un curso de lec
ción diaria., ,

Lengua griega; un curso de tres lec
ciones semanales.

Literatura clasica griega; un curso 
de tres lecciones semanales.

Literatura clasica latina; un curso de 
tres lecciones semanales.

Geografía; un curso de tres lecciones 
semanales.

Historia universal; un curso de lec
ción diaria.

Metafísica; un curso de lección dia
ria.

Arl. 10. Para aspirar á la licenT 
ciatura en esta Facultad, estudiarán los 
alumnos:

Historia de España; un curso de lec
ción diaria.

Estudios críticos sobre los Autores 
griegos; un curso de tres lecciones se
manales.

Lengua hebrea ó árabe; un curso de 
lección diaria.

Art. 11. Los Licenciados en Filo
sofía y Letras que aspiren al Doctora
do en esta Facultad, estudiarán:

Estética; un curso de tres lecciones 
semanales.

Historia de la Filosofía; un curso de 
tres lecciones semanales.

Art. 12. Los alumnos so matricu
larán en las asignaturas propias de ca
da grado en el orden que más les con
venga; pero deberán examinarse de 
lengua griega antes que de Literatura 
clásica griega, y de Geografía antes 
(pie de Historia universal.

Art. 13. Quedan dispensados del 
estudio del segundo curso de Historia 
universal los alumnos que, con arreglo 
á la legislación anterior, tengan gana
do el primero.

Los que hayan ganado el tercer año 
que señaló la legislación anterior y les 
falle alguna asignatura para ser Bachi
lleres en la Facultad, pueden inscribir
se también en las materias que quedaq 
determinadas como propias* del perío
do de la Licenciatura, pero no podrán 
recibir el grado de Licenciado si antes 
no justifican ser Bachilleres.

Art. H. Los que en el último cur
so hubiesen estudiado y probado el 
cuarto año, podrán sor admitidos des
de luego, si lo solicitasen, al grado de 
Licenciado en la misma Facultad, siem
pre (pie sufran un exámen del segundo 
curso de historia de España, y de se
gundo de Lengua hebrea ó árabe.

2
Historia de España; un curso de tres 

lecciones semanales.
Aritmética y Algebra; lección diaria.
Geometría y Trigonometría rectilí

nea; lección diaria.^
Elementos de Física y Química; lec

ción diaria. I
Nociones de Historia natural;, tres 

lecciones semanales. '
Psicología, Lógica y Filosofía mo

ral; lección diaria.
Fisiología é Higiene; tres lecciones 

semanales.
Art. 2." Probadas estas asignatu

ras, el alumno podrá solicitar el grado 
de Bachiller en Arles.

Art. 3.° Podrá estudiarse también 
la segunda enseñanza con supresión 
del latín, y en este caso las asignaturas 
que debe probar el alumno para reci
bir el grado de Bachiller son:

Gramática castellana; lección diaria.
Geografía; lección alterna.
Aritmética y Algebra; lección diaria. 
Historia antigua; lección alterna.
Geometría y Trigonometría; lección 

diaria.
Nociones y Fisiología é higiene; lec

ción alterna.
Historia medía y moderna, debién

dose dar con extensión la de España; 
lección diaria.

Físit:a; lección diaria.
Antropología; lección alterna.
Química; lección alterna.
Cosmología; lección alterna.
Lógica; lección alterna.
Principios generales de arle y de su 

historia en España, con aplicaciones á 
la composición técnica de las artes be
llas é industriales; lección alterna.

Biología y Etica; alterna.
Principios de literatura con un breve 

resúmen de la historia de la literatura 
española; lección diaria.

Principios de derecho y nociones de 
derecho civil español; lección alterna.

Nociones elementales de derecho es
pañol político-administrativo y penal; 
lección alterna.

Elementos de Agricultura, Industria 
fabril y Comercio; lección alterna.

Arl. 4."’ Esta enseñanza se dará en 
uno de los Institutos de Madrid, que 
será designado por la diputación pro
vincial. Las diputaciones provinciales 
podrán adoptar libremente en los Ins
titutos el método de enseñanza que quie
ran de los dos que se exponen én los 
artículos anteriores, ó bien darla en
señanza completa en uno y otro, dejan
do á los alumnos la elección.

Art. 5.° Los alumnos podrán es
tudiar por el método que les parezca 
más conveniente y se presentarán á exá- 
men cu un tus ti luto en que se haya 
dado la enseñanza por el plan que hu
biesen estudiado.

Art. 6 0 t.os alumnos que habien
do cursado algún año por la legisla
ción anterior qüieran proseguir sus es- 
(udids conforme al nuevo plan do en
señanza (pie se determina en el arl. 3.° 
deberán haber probado ó probar para 
recibir el grado de Bachiller las ¿sig
naturas de Matemáticas, Física, Quimi- 
ca, Cosmología, Fisiología é Higiene, 
Antropología (Psicología), Lógica, Éti
ca, Literatura y principios de Derecho 
y nociones de derecho español.

cialura en la Sección de Ciencias Natu
rales, serán los siguientes:

Organografía y Fisiología vegetal; I 
un curso de tres lecciones semanales,

Fitografía y Geografía botánica; un 
curso de tres lecciones semanales.

Zoología (Vertebrados); un curso de 
tres lecciones semanales.

Zoología (Invertebrado): un curso de 
de tres lecciones semanales.

Ampliación de la Mineralogía geog- 
nosia; un curso de tres lecciones se
manales:

Los que con arreglo al referido de
creto de octubre de 1866, hayan pro
bado alguna de oslas malcrias, estu
diarán las que les falten para ser admi
tidos a! grado de Licenciado.

Arl. 23. Los estudios del Docto
rado, en la sección de Ciencias exactas, 
serán los siguientes:

Astronomía física y de observación; 
un curso de tres lecciones semanales.

Física matemática; un curso de tres | 
lecciones semanales.

Arl. 24. Para aspirar á igual gra
do en la de Ciencias físicas, cursarán 
los alumnos: •

Un curso de tres lecciones semana
les de Análisis química, durante el cual 
continuarán ejercitándose en las opera
ciones de laboratorio.

Arl 25 Los Licenciados en la 
sección de Ciencias naturales que aspi
ren al Doctorado, estudiarán:

Anatomía comparada y Zoonomía; un 
curso de tres lecciones semanales.

Paleontología y Geología; un curso 
de tres lecciones semanales.

Art. 26. Los estudios de las asig
naturas propias de cada grado se ha
rán en el orden que prefieran los alum
nos; pero deberán examinarse de Com
plemento de Algebra antes que deGeo- 
mclría anatómica, de Cálculos antes 
<pie de Mecánica, y de Química inor
gánica antes que de Química orgánica.

Facultad de Farmacia.

Arl. Yl. Para matricularse en la 
Facultad de Farmacia se requiere:

1 .° Ser Bachiller en Arles.
2 .° Probar en la Facultad de Cien

cias exactas, físicas y naturales:
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía, 

eon nociones de Geología.
Art. 28. Para aspirar al grado de 

Bachiller en Farmacia, es necesario 
probar las malcrías siguientes:

Materia farmacéutica correspondien
te á los reinos animal y mineral; un 
curso de lección diaria.

Materia farmacéutica correspondien
te al reino vejelal; un curso de lección 
diaria.

' Farmacia (piímico-inorgánica; un 
curso de lección diaria.

Farmacia químico-organica; un cur
so de lección diaria.

Ejercicios prácticos de determinación 
y clasificación do objetos farmacéuticos, | 
y principalmente de plantas medicina
les.

Arl. 29. Los alumnos (pie tengan 
ganadas algunas de las asignaturas an
teriores, probarán las que les fallen en 
el modo y forma que crean covcnicnte; 
pero deberán examinarse de las de la

Facultad de ciencias.

Arl. 15. Para matricularse en la 
Facultad de Ciencias exactas, físicas y 
naturales se necesita ser Bachiller en 
Arles.

Art. 16. Para aspirar al grado de 
Bachiller en dicha Facultad, deberán 
haber probado lo? alumnos las mate
rias siguientes.

('omplemcnlo de Algebra, Geometría 
redil inca y esférica; un curso de tres 
lecciones semanales.

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones; un curso de tres lecciones 
semanales.

Geografía; un. curso de Iros leccio
nes semanales.

Ampliación do la Física esperimen- 
lal; un curso de lección diaria. "

Química general; un curso de tres 
lecciones semanales.

Zoología, Botánica y Mineralogía, 
con nociones de Geología; un curso de 
lección diaria.

Adeni.ás probarán tener conocimien
to del dibujo lineal, hasta copiar los 
órdenes de Aquiteclura.

Art. IT Los alumnos que tengan 
ganadas algunas de las asignaturas ante
riores, estudiarán las restantes en el 
modo y forma que más les convenga, y 
los que hayan ganado todas las que se 
exigian por el decreto de 24 de octubre 
de 1866, para aspirar al grado de Ba
chiller, serán admitidos á él desde lue
go.

Art. 18. Los estudios de esta Fa
cultad, posteriores á dicho grado, se 
dividirán en tres secciones, á saber: de 
Ciencias Exactas, de Ciencias Físicas y 
de Ciencias Naturales.

Art. 19. Para aspirar al grado de 
Licenciado en Ciencias Exactas, se ne
cesita haber estudiado y probado.

Cálculo diferencial é integral de di
ferencias y variaciones; un curso de 
lección diaria.

Mecánica; un curso de tres lecciones i 
semanales.

Geomelriá descriptiva; un curso de 
tres lecciones semanales.

Geometría; un curso de tres leccio
nes semanales.

Arl. 20. Para ser admitidos los 
alumnos á la Licenciatura en la Sec
ción do Ciencias Físicas, probarán las 
materias siguientes:

Tratado de los fluidos impondera
bles; un curso de lección diaria.

Química inorgánica: un curso de 
tres lecciones semanales.

Química orgánica; un curso de tres 
lecciones semanales.

Art. 21. Los alumnos que en el 
curso anterior hayan ganado el primer 
año de la Sección de Ciencias Físico- 
malemálicas, con arreglo al decreto de 
24 de octubre de 1866, estudiarán las 
asignaturas que les fallen para aspirar 
á la Licencialura en cualquiera de las 
dos secciones que comprendía esta Fa
cultad.

Los (pie hubiesen probado los dos 
años que por aquel decreto se exigian 
para el grado de Licenciado en la Sec
ción de Ciencias Físico-malcmálicas, 
serán desde luego admitidos álos ejer
cicios de dicho grado.

Art 22. Los estudios de la Licen
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Facultad de Ciencias antes que de las | 
(je Farmacia, y de estas en el orden * 
que van anunciadas.

Art. 30. Los que por haber ingre
sado en la Facultad con arreglo al de* 
creto de 1 de noviembre de 1866, no 
hayan estudiado las asignaturas de Quí
mica general, Zoidogía, Botánica y Mi
neralogía, con nociones de Geología, 
deberán probarlos antes de ser admiti
dos al grado de Bacbiller.

Art. 31. Para aspirar al grado 
de Licenciado en Farmacia, se requie
re haber estudiado:

Práctica de operaciones farmacéuti
cas; un curso de lección diaria.

Art. 32. Los Licenciados en Far
macia que aspiren al Doctorado, estu
diarán:

Análisis químico aplicada á las Cien
cias medicas; lín curso tres lecciones 
semanales.

Historia de. la Farmacia; un curso 
de tres lecciones semanales.

facultad de Medicina.

Art. 33. Para matricularse en la 
Facultad de Medicina, se necesita:

1 . Ser Bacbiller en Arles.
2 .” Estudiáronla Facultad de Cien

cias exactas, físicas y naturales.
Ampliación de la Física experimen

tal.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología.
Art. 34- Para aspirar al grado de 

Bachilleren Medicina se necesita haber 
probado las asignaturas siguientes:

Anatomía descriptiva y general; dos 
cursos de lección diaria.

Ejercicios de osteología; 30 leccio
nes. .

Ejercicios de disección; dos cursos 
de lección diaria, desde 1.° de noviem
bre á 15 de abril.

Fisiología; un curso do lección dia
ria.

Higiene privada; 60 lecciones
Patología general, con su Clínica y 

Anatómica patológica; un curso de lec
ción diaria.

Terapéutica, materia medica y arle 
de recetar; un curso de lección diaria. :

Patología quirúrgica; un curso de lec
ción diaria.

Anatomía quirúrgica, operaciones, 
apósitos y vendajes; un curso de lec
ción diaria.

Patología módica; un curso de lec
ción diaria.

Obstetricia ó Patología especial de la 
mujer y de los niños; un curso de lec
ción diaria.

Art. 35. Los alumnos que tengan 
probadas algunas de las asignaturas 
anteriores, estudiarán las quejes fallen 
en el modo y forma que más les con
venga; pero el exámen de las asigna- 
luras de Ciencias ha de hacerse antes 
Que el de las de Medicina; el de Anato
mía ha de preceder á las demás de la 
Facultad; el de la de Fisiología, al de 
Higiene privada, y el de la de Patología 
general, al délas materias de Medicina 
operatoria y Patología especiales.

Los estudios del periodo de la li- 
cencialura, serán los siguientes:

Preliminares clínicos.

Clínica médica.
Clínica quirúgica; dos años solares.
Clínica de Obstetricia; año solar.
Higiene pública; un curso de tres 

lecciones semanales.
Medicina legal y lexicología; un cur

so de lección diaria.
Art. 37. Los alumnos que hayan 

probado algunas délas asignaturas an
tes expresadas, estudiarán las que les 
falten en el orden que prefieran, y una 
vez ganadas todas las que se determi
nan en la regia anterior, serán admiti
dos á la Licenciatura en medicina.

Art. 38;. Los que con arreglo la 
¡decreto de 7 dé noviembre de 1866, 
hayan cursado el cuarto añn de Medici
na, estudiarán, con las del período de 
la Licenciatura, la Anatomía quirúrgi
ca y operaciones que no tienen proba
da, pero deberán examinarse de esta 
antes que de aquellas.

• Art. 39. Loij esludios del Docto
rado en Medicina serán los siguientes:

Historia de la Medicina; un curso de 
tres lecciones semanales.

Análisis químico aplicada á las Cien
cias médicas; un curso de tres leccio
nes semanales.

Facultad de derecho.

Art. 40. Para ser admitido á la ma
trícula en la Facultad de derecho, se 
necesita:

1 ." Ser Bachiller en zVrtcs.
2 ." Probar en la Facultad de Filo

sofía y Letras las asignaturas siguien
tes:

Principios generales de Literatura 
y Literatura Fspañola: Literatura latina.

Historia universal.
Art. 41. La Facultad de derecho 

se divide en dos sesiones- una de de
recho civil y canónico; olía de dere
cho administrativo.

‘ Art. 42. Para aspirar al grado de 
Bachiller en la sección de derecho civil 
y canónico es necesario probar las ma
terias siguientes: •

Introducción al estudio del derecho; 
principios del derecho natural, Histo
ria y elemenlos de derecho romano has
ta el tratado de testamentos, según el 
orden las instituciones de Justiniano; 
un curso de lección diaria'

Elementos de derecho romano, des
de el tratado de testamentos en adclan- 
le, según el orden de las mismas ins- 
tilucioncs: un curso de lección diaria.

Historia y elementos del derecho ci
vil español, común y foral; un curso 
de lección diaria.

Elemenlos de derecho mercantil y 
penal; un curso de lección diaria.

Elementos de derecho político y ad
ministrativo español; un curso de lec
ción diaria.

Instituciones de derecho canónico; 
un curso de lección diaria.

Elemenlos de Economía política y de 
Estadística; un curso de lección diaria.

Art. 43. Para aspirar á la Licen
ciatura en la misma sección de derecho 
civil y canónico, se estudiarán las ma
terias siguientes:

Ampliación del derecho civil y có
digos españoles; un curso de lección 
diaria.

Disciplina general de la iglesia y 

particular de España; un curso de lec
ción diaria.

Teoría práctica de los procedimien
tos judiciales; un curso de tres leccio
nes semanales.

Práctica forense; un curso de tres 
lecciones semanales. 1 . •

Art. 44. Los licenciados en dere
cho civil y canónico que aspiran al doc
torado en la misma sección, estudia
rán las malcrías siguientes:

Filosofía del derecho, derecho inter
nacional; un curso de tres lecciones se
manales.

Legislación comparada: un curso de 
tres lecciones semanales.

Hisloria de la iglesia, coiicilios y co-1 
lecciones canónicas; un Curso de Irés 
lecciones semanales.

Art. 45. Para aspirar al grado de 
bachiller en la sección de derecho ad-^ 
minislralivo, sé necesita haber esludia- 
d) las siguientes malarias:

Idemenlos de economía política y es- 
ladíslica; un curso de lección diaria.

Nociones de derecho civil español y 
de derecho mercantil y penal; un cur
so de lección diaria.

Derecho político y administrativo es
pañol; un curso de lección diaria.

hisliluciones de Hacienda pública 
de España; un curso de lección diaria.

Art. 46. Para aspirar al grado de 
licenciado en derecho adminislralívo, 
estudiarán los alumnos las materias si
guientes:

Derecho político de los principales 
Estados; un curso de tres lecciones se
manales.

Derecho mercantil y legislación de 
Aduanas de los pueblos con quienes 
España tiene mas frecuentes relaciones 
comerciales, un curso de tres leccio
nes semanales.

Art. 47. Los licenciados en la sec
ción de derecho administrativo «pie as
piren al doctorado, estudiarán:

Filosofía del derecho, derecho intér- 
nacional; un curso de tres lecciones se
manales.

Hisloria y exámen crítico de los 
principales tratados de España con 
otras potencias; un curso de tres lec
ciones semanales.

Art. 48. Los alumnos que tengan 
probadas algunas de las asignaturas 
que anterior ente se lijan como pro
pias de cada grado en la facóllád de 
derecho, podrán estudiar las que les 
fallen en el orden que mas los conven
ga; pero el exámen de las asignaturas 
de filosofía y letras ha de hacerse an
tes que el de las de derecho.

No podrán examinarse de segundo 
año de derecho romano si no han pro
bado el primero, ni de la asignatu
ra de derecho civil español sin haber 
probado los dos cursos de derecho ro
mano. Tampoco se examinarán de de
recho mcrcanlil y penal ni de derecho 
canónico si antes no han probado el 
derecho civil.

El exámen de Teoría y procedimien
tos judiciales debe proceder al de la 
asignatura de práctica forense, y el de 
economía política al de Hacienda pú
blica.

Art. 49. Debiéndose dar la ense
ñanza de cada una de las asignaturas 
de economía política y estadística, de

derecho político y administrativo, y de 
derecho canónico en un cursó de lec
ción diaria en vez de los dos de lec
ción alterna en q-ie las dividió el de
creto de 9 de octubre de 1866, y exis
tiendo alumnos que solo tienen proba
do uno do dichos cursos, para que 
puedan completar este estudio, se da
rán en las Universidades por el pre
sente año académico dos cursos de las 
referidas materias; uno de lección dia
ria para los alumnos que no tengan 
probado ninguno, y otro de tres lec
ciones semanales para los que tengan 
probado uno con arreglo á la legisla
ción anterior.

Art. 50. Los que habiendo estado 
matriculados en el último curso en cuar
to año de la facultad, no tengan pro
badas todas las asignalurás que, tan
to por la anterior legislación, como 
por lo que en este decreto se dispone, 
se necesitan para aspirar al grado de 
bachiller en la misma, estudiarán las 
que les falten propias del periodo de 
bachilléralo, y se inscribirán en las 
correspondientes al de la licenciatura 
en la forma que tengan por convenien
te; pero no podrán licenciarse si no 
justifican haber recibido el grado de. 
bachiller.

Art. 51. Los que hayan estudiado 
en el último curso el quinto año de la 
facultad, podrán verificar su inscrip
ción en la matrícula y cursar todas las 
materias que á tenor del presente ar
reglo les fallen para aspirar a! grado 
de licenciado en derecho civil y canó
nico.

Aft. 52. Los (pie conforme á este 
decreto tengan probadas todas las asig
naturas que se señalan para aspirar al 
grado de Licenciado en la sección de 
Derecho civil y canónico, serán desde 
luego admitidos al mismo. Pero si les 
faltase únicamente una asignatura y os
la fuese la de disciplina eclesiástica, 
podrán, sin embargo, ser admitidos al 
grado de Derecho civil y optar solo al 
título de Licenciado en esta sección, 
conservándoles el derecho que les con
cedió el decreto de 9 de octubre de 
1866. - ‘

Art. 53! Los que en la actualidad 
sean Licenciados en la Sección de De
recho civil solo y los que lo sean en la 
de Derecho civil y canónico ó estén en 
aptitud do serlo y aspiren al grado de 
Doctor, estudiarán las malerias que pa
ra el mismo se señalan en el presente 
decreto; y una vez. probadas podrán 
optar al grado de doctor en derecho 
civil y canónico.

Art. 54. Los que asimismo sean 
Licenciados en la sección dé derecho 
administrativo, ó que conforme al pre
sente arreglo estén en aptitud de serlo, 
estudiarán, si aspiran al grado de doc
tor, las malerias que se fijan en el ar
tículo 47.

Art. 55. Los que siendo Licenc ia
dos al comenzar el curso de 1867 á 
1868 en cualquiera de las secciones de 
derecho civil, de derecho canónico ó 
de derecho administrativo, se matiicu- 
laron en el año del doctorado á lenor 
dc la legislación vigente1 enlomes y 
posteriores aclaraciones, y probaron 
las materias que las mismas exilian, 
serán admitidos desde luego al grado
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men de prueba de curso. A los que se 
hayan matriculado en Teología, cuya 
Facultad queda suprimida por el arti
culo 19 del decreto de 21 del apfuaL 
les serán devuellos los dm-ccho^ (pie 
hayan satisfecho en la forma eslable- 
ci(!a.

Art. 63. Continúa vigente lo dis
puesto qn el Reglamento de Universi- 
ídades y tarifa citada, en cuanto á los 
derechos que los alumnos deben abo
nar por toda clase de.exámcnes y gra
dos. Los Redores se atendrán en la ce
lebración de estos actos á lo que se 
determina en el Reglamento referido.

Art, 64. Los Redores dispondrán 
que por las secretarias generales de 
las Universidades y demas estableci
mientos, -se abran libros de matrícula, 
la cual deberá hacerse por Facultades 
ó por carreras, conforme al.modelo 
mira 12 del Beglamenlo administrati
vo de 20 de julio de. 1859, inscribien
do á los alumnos en el orden de pre
sentación, y expresando Ips materias en 
que deseen matricularse.

Art. 65. Los Auxiliares que nom
bren los Cláuslros para sustituir cáte
dras vacantes en virtud de la autoriza
ción que se les conceden por el art. 14 
del decreto de 21 del actual, disfrula- 
rán el haber anual de 600 escudos, 
con cargo á la economía que resulte 
de la misma vacante. Los Redores ex
pedirán á los agraciados el oportuno 
nombramiento y título, dando cuenta 
á esta Superioridad y á la Ordenación 
general de Pagos. Los nombramientos 
de sustitutos que á tenor del artículo 
citado hagan los Cláuslros, para suplir 
á los Catedráticos en ausencias y en
fermedades, serán gratuitos y servirán 
á los interesados como de mérito en su 
carrera.

Art. 66. Disposiciones especiales 
determinarán las reglas á que han de 
sujetarse les alumnos en la celebración 
del exámen de prueba de curso y gra
dos á que se sometan con motivo de 
la nueva organización de la enseñanza.

Art. 61. Por esle curso se dará la 
enseñanza en las Universidades de pro
vincia con la misma extensión que en 
el pasado, pero las Corporaciones po
pulares podrán completar á su costa 
los estudios necesarios para recibir el 
grado de Licenciado ó i|e doctor.

Madrid 25 de octubre de 1868.— 
El ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Lo que he dispuesto se inserte tam
bién en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del público y de 
todas aquellas personas á quienes, pue 
da interesar. Palma 29 de octubre de 
1868.—Mariano de Quintana.

4
de doctor en la respectiva sección, 
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Facultxul de Teología. >
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Art. 56. Los alumnos, de esta Fa

cultad qué estén pendientes de examen 
de prueba dei curso y de grados:, pon
drán recibirlos en ¡el plazc) do un mes.

Art. Los catedráticos de esta 
Facultad continuarán en los puntos en 
que actualmente sirven durante el pla
zo que se fija en la disposición ante
rior, á fin de formar los Tribunales: de 
examen y grados á que la misma se 
refiere. - c 1

Terminado dimito plazo los catedrá
ticos numerarios y supernumerarios 
quedarán en la situación de exceden
tes por supresión, coé arreglo al artí
culo 118 de la ley de 9 de. setiembre, 
de 1851: y los auxiliares v sustitutos 
retribuidos qiie existan en la Facultad 
cesarán en su cargo.

Disposición es gen erales.

Art. 58. Podrán los alumnos ins
cribirse en asignaturas de Facultad, 
sin tener el grado de Bachiller en Ar
tes, y en las del periodo "de la Licen
ciatura y doctorado, sin haber recibi
do los de Bachiller y Licenciado en Fa
cultad: pero no serán admitidos á nin
gún grado sin que préviamenle acredi
ten haber obtenido el anterior. Esta dis
posición es extensiva á todas' las Fa
cultades. ' .

Art. 59. Los lleclores admitirán á 
la matrícula á los alumnos (pie lo soli
citen hasta el dia 15 del próximo mes 
de noviembre, y hasta 11 misma fecha 
continuarán celebrándose los exámenes 
extraordinarios y grados pendientes; 
podiendo resolver por sí, oyendo á los 
Cláuslros de lasT’acidlades las dudas 
que ocurran y consultar con la Supe
rioridad las que tengan carácter gene
ral. Terminado dicho plazo no se po
drán solicitar exámenes de prueba de 
curso, sino .en la época ordinaria.

Art. GO. Los alumnos satisfarán 
en el presente curso por derechos de 
matricula y por cada grupo de dos á 
cuatro . asignaturas inclusive, los. <pie 
para^cada año académico determine la 
tarifa aprobada por decreto de 3 de 
agosto de 1861. Si la matrícula abra
zase una asignatura mas, abonarán por 
esta 6 escudos, y si excediere *de esle 
número y-no pasase-de i, deberán sa
tisfacer los derechos completos á la 
inscripción de dos grupos. El (pie so
lo se matriculase en una asignatura, 
abonará 6 (‘sendos.

Art. 61. ia)s alumnos que cursen 
en establecimientos públicos, verificarán 
el pago de los derechos de inscripción 
en dos 'plazos: uno al solicitar la ma
trícula y el otro antes de sufrir el exá- 
men de prueba de curso. Los que es
tudien privadamente, lo harán en un 
solo plazo al solicitar el exámen y con 
sujeción á las mismas prescripciones.

Art. G°2. Los alumnos que á la pu
blicación de la presente orden se hu
bieren matriculado en cualquiera clase 
de estudios, ya de segunda enseñan
za, ya de Facultad, se les computarán 
los derechos que hayan abonado al ha
cer la inscripción, al solicitar el exá

se de los libros, papeles y fondos que 
siendo de propiedad de las: asociaciones 
conocidas,^con pl nombre de Conferen
cias de San Vicente de Paul, existan mi 
poder de sus presidentes, secretarios 
Ó de cualquiera otra persona, he con
ceptuado oporluno advicrtirle^, qm:; la 
incautación referida ha de tener efecto 
con asistencia de Notario públtqp, pues 
que así lo ha dispuesto^! Excmo. se
ñor ministro de ¡a Gobernación en or
den de 21 de esle mismo mes, ciia-uns- 
Uncjá qilc le rcí'qmiendo tengan pre
sente para que se proceda en esle asun
to con toda la formalidad que. -se ha 
prescrito. Palipa 31 de octubre de 
1868.1—áhiriano de Quintana.

Núm. 1258.

Hacienda. —VA limo, señor Dih'clor 
general dé Rentas Estancadas y Lote
rías me dice en telegrama de 28 del 
actual lo que sigue':

«El inleics del Tesoro exige que no 
se venda tabaco y sal á otros precios 
que los marcados por tarifa. Disponga 
V. S. que inmediatamente se restablez
can los precios citados hasta tanto que 
el gobierno provisional, acuerde sobre 
estas venlas; lo que crea acertado.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial y demas periódicos de 
la provincia para noticia de todos sus 
habitantes. Palma 31 de octubre de 
1868.—Mariano de Quintana.

Núm. 1259.

ADMINISTRACION

de Hacienda Pública de las bateares. 

Núm. 1257.

Indiferente.—Para «pie tenga mas 
exacto cumplimiento la orden circular 
que por medio del Boletín oficial de 30 
de octubre que aspira, comuniqué á 
los señores alcaldes de lodos los pue
blos de esta provincia, para que por 
delegación mia procedieren á incautar

Cir c u l a r .—Constituido y funcionando 
ya el Gobierno provisional do la Nación 
hijo del glorioso alzamiento que España ha 
visto poseída del entusiasmo mas puro, y 
restablecido el orden natural, ha llegado el 
momento do’qtio esta dependencia deseosa 
de secundar los paliiótic<>$ deseos de dicho 
Gobierno, y en la precisión absoluta de 
reorganizar esta Administración dicte las 
instrucciones conducentes á los adminis
tradores subalternos, alcaldes y al público 
en general para que cada uno respectiva
mente interesado de ellas, coopere cum
pliendo con las mismas á ayudar á esta 
oficina á la reproducción de cuantos do
cumentos existían en olla pertenecientes al 
corriente año económico.

Para que aquellas lleguen á conocímien 
lo de lodos, he dispuesto la inserción do 
dichas instrucciones en el Boletín oficial de 
la provincia y periódicos de esta capital 
bajo las bases siguientes:

1.a Los administradores de partido y 
alcaldes de los pueblos remitirán á esta 
oficina á la brevedad posible, cópias ínte
gras de los amillaramionlos do la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de sus respec
tivas localidades, repartos de dicha con
tribución correspondientes al actual año 
económico con sus apéndices, y cuatitns 
reclamaciones se hubiesen remitido á esta

dependencia referentes á dicho impuesto 
desde 1,° de julio último hasta l.° del ac
tual.

2 .a También remitirán cópias do los 
repartos de consumos correspondiente á 
los pveb'os ed donde dicha contribución 
exista por reparto vecinal.

3 .a Remitirán asimismo á esta depen
dencia cópias de las matrículas del subsidio 
industrial y de comercio, é impuesto sobre 
caballerías y carruajes pertenecientes á di
cho año económico, relaciones de altas y 
tajas de ambas contribuciones y cuantos 
documentos hubiesen facilitado á esta ofi
cina desde l?* de julio hasta dicha fecha.

L6 Ademas es ncc'osario obren en ésta 
oficina cuantos documentos hubiesen remi
tido en el período espresado, pertenecientes 
á los diferentes ramos que abraza esta 
administración.

5 .a Los administradores de rentas y 
contribuciones de los partidos de Mahon é 
Ibiza, procurarán dar el mas exacto cum
plimiento á las prevenciones que se men
cionan, interesando al efecto á los alcaldes 
de sus respectivos distritos para que se
cunden los deseos de esta oficina y se logre 
el objeto indicado.

G.8 Los industriales vecinos de esta 
capital y su término reproducirán igual
mente las declaraciones do altas, bajas, 
traspasos de nombre, cambios de domici
lio y cuantas solicitudes hubiesen presen
tado en esta oficina desde la indicada fecha 
de 1.° de julio último.

1 .a El público en general que tuviere 
pendiente en esta administración solicitu
des do redención do censos, espedientes en 
tramitación y otros documentos, también 
los reproducirán nuevamente.

8 .a Si algún A)untamiento"se encon
trase en la imposibilidad do peder dar 
cumplimiento á las prevencionce anterio
res por carecer de los documentos necesa
rios. á corroo vuolto lo manifestará á esta 
oficina alegando las razones que motivan 
la falta, para que de los antecedentes que 
obra» en la recaudación general de coolri- 
buciones se les fálicite los necesarios para 
el cumplimiento de las mismas en tolo lo 
relativo á los diferentes impuestos, y se 
acuerde con respecto á los demás lo que 
procediere.

Al dictar esta administración las prece
dentes disposiciones, lo hace poseída del 
convencimiento íntimo do que ludas ellas 
serán llevadas á cabo con el celo y buena 
fé que caracteriza a los habitantes de estas 
islas, y funcionarios públicos y de este 
modo evitarán cualquier perjuicio que 
puqda sobrevenir al onlribuyento, pues 
solo se podrá culpar á a.qüenps que por 
su parle no procuren en estaS circunstan
cias armonizar los legítimos intereses de 
la Hacienda con bis del público mas inte
resado que nadie, y en cuyo beneficio í 
intereses procura la administración reunir 
tales antecedentes.

La ilustración do los habitantes do estas 
Islas y sus autoridades, es un elemento en 
que la administración espera hallar u d 3 
cooperación unánime para la reunión de 
los antecedentes de que vá hecho mérito-I 
y que no se ocultará á los mismos, cons
tituyen la garantía de sus derechos ó ins
tituciones. Palma 26 de octubre de 1868. 
— El administrador, José de la Torre f 
Moreno.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é ('ie l a b i r t .
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